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PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-00224-00 
 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 
paso al señor Juez, el mismo INFORMÁNDOLE que se allegó por parte del Juzgado 
Séptimo de Familia de Bogota, el expediente requerido. Así mismo se allega por la 
apoderada de la parte actora, prueba solicitada a Migración Colombia (Archivo 
Nros.64-65). Informo además que el Juzgado 30 de Familia del Circuito de Bogotá, 
no ha remitido el expediente solicitado por este Juzgado. Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede, se Dispone poner en conocimiento de las partes aquí 

intervinientes, el expediente que fuera solicitado por este Juzgado como prueba 

traslada, con Radicado No.2016-764 que se adelanta ante el Juzgado Séptimo de 

Familia del Circuito de la ciudad de Bogota, para lo de su cargo. 

 

De igual manera, se pone en conocimiento de las partes, la información allegada 

por la apoderada de la parte actora, respecto a la prueba solicitada a Migración 

Colombia, para lo que consideren pertinente. 

 

En vista que el Juzgado 30 de Familia del Circuito de Bogotá, no ha remitido el 

expediente solicitado por este Juzgado, como prueba trasladada, radicado al 

No.2017-739, propuesto por la señora  MATILDE ÁLVAREZ DE RAMÍREZ, respecto 

a la sucesión del causante OCTAVIO QUINTERO LÓPEZ. 

 

SE REQUIERE al Juzgado 30 de Familia del Circuito de Bogotá, para que remita el 

expediente solicitado. 

 

Una vez, sea allegada la anterior prueba, se fijará fecha para continuar con la 

audiencia correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 



 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

21/04/2022 
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